
Por nuestra parte , rogamos y encargamos á nues-
tros lectores que tengan presente el anterior documen-
to, porque no tardarán en ver ó saber cosas que, con-
traviniendo lo dispuesto en él, llenaron de infamia el
reinado del mismo que lo expidió.



Nueva ingratitud de Fernando.
—

Una sublevación.—Guer-
ra de América,

—
Once ajusticiados.

—
Un indultado.

—
Curiosidades,

Nueva ingratitud de Fernando.

«Pocas épocas en la historia, dice Chao, prueban
tanto como la de 1814 á 1820 que las ideas no se en-
cierran en los calabozos ,ni se matan con las bayone-
fes, sino que se propagan y florecen al fin con la san-
gre de los mismos mártires.»

Sublime aunque desgarradora verdad, que iremos

notando á medida que avancemos en la descripción de
los hechos.

Fernando habia hecho su entrada triunfal en Espa-
ña, y después de residir en Valencia el tiempo sufi-

ciente para hacer desaires á los representantes de las
c&tes Constituyentes que tuvieron el honor de ser



comisionados para felicitarle, continuó su marcha ha-
cia Madrid,, agasajado ybendecido por todos y en to-
das partes

Aquel pueblo era el pueblo de siempre, tonto y can-
dido ybueno, al extremo de besar la mano de su ver-
dugo, cuando éste le dispensa alguna lisonja, alguna
caricia.

Los diputados liberales temieron y con razón que el
nuevo rey fuese un peligro para la Constitución de Cá-
diz, y así se explica que en la borrascosa sesión del 6
de Mayo se alzase Martínez de laRosa, entonces joven
y ardiente defensor de los derechos del pueblo ,como
lo prueba la siguiente proposición, que se levantó á
sostener con el entusiasmo propio del hombre que co-
noce el peligro y se siente con fuerzas para resistirle y
vencerle :

«Eldiputado de Cortes— decia -que, contra lo pre-
venido en el artículo 375 de la Constitución, proponga
que se haga en ella ó en alguno de sus artículos algu-
na alteración hasta pasados ocho años de haberse pues-
to en práctica en todas partes, será declarado traidor
y condenados á muerte.»

¡Valentía sin ejemplo en los anales de la historia
constituyente de nuestro país yaun de la Europa en-
tora!

Esta proposición , admitida entonces , aunque re-
chazada después de discutida por una pequeña mayo-
ría,de seguro llenaría de espanto á nuestros modernos
legisladores ysería rechazada sin discutirse.

No sabemos qué admirar más en ella, si la subli-



me arrogancia con que la presentó y sostuvo el joven
orador, ó la previsión y el hondo presentimiento de lo
que habia de suceder , atendido el resultado del Con-
sejo de Valencey, yla volubilidad y fanatismo del más
estúpido de los reyes.

En los pueblos del tránsito no se limitaron los ser-
viles á felicitar al rey por su libertad, sino que en mu-
chos de ellos se daban mueras á la Constitución, se
apedreaban las lápidas que con tanto entusiasmo se
babian colocado en las plazas, y se atrepellaba á los
honrados patricios que juzgaban semejantes hechos
como- atentatorios á la dignidad del país.

Fernando VII, por el contrario ,. veia aquellos ino-
centes desahogos como otras tantas pruebas de amor á
su persona, y los aplaudía en silencio , para después
bacerlo públicamente con sus decretos de persecución
ymuerte al elemento liberal, como sucedió á su llega-
da á Madrid, ordenando la prisión de los ministros
Alvarez ,Guerra y García Herreros , así como la de los
insignes patricios Muñoz Torrero, Arguelles, Martínez
de laRosa, Calatrava, Quintana y Maiquez.

Los fariseos del absolutismo, los realistas de pura
Tm, que veían en tales actos reflejado el odio que su
señor y amo profesaba á los liberales, acudieron á feli-
citarle en tumultuoso tropel, prorumpiendo en gritos
de venganza contra los jacobinos, como se llamaba en-
tonces á los liberales ,arrastrando las estatuas que sim-
bolizaban las épocas más brillantes de nuestra historia
constitucional ,y destruyendo los más preciosos ador-
n°s del Congreso de los Diputados.



En tanto , el ingrato monarca decia en un mani-

fiesto :

JHSta^seTpiSHem^iHe^o anuncio de

mis reales intenciones en el gobierno de que me voy

á encargar, y harán conocer á todos, no un déspota,

sino un rey yun padre de sus vasallos.»

No cabe mavor cinismo ni más grande perfidia.

Y como si todo esto no fuera bastante, mandó cer-

rar también las puertas de la patria á los ilustres va-

rones Moratin, Melendez, Burgos, Conde, Lista yotros

hasta el número de doce mil; también restableció lape-

na de horca,— para que los escarmientos fuesen más

ejemplares

Medida salvadora, que llenó de alegría á los gení-

zaros de aquel estúpido gobierno y á los sicarios del

despotismo, que con el mayor descaro gritaban:—¡Vi-
va el rey y mueran los negros!

Entusiasmado con el buen éxito de sus primeras

disposiciones, creyó de justicia y necesidad rodearse

de ciertos hombres que le ayudasen á terminar la gran

obra de destrucción que habia comenzado, y al efec-

to acudió á los que por sus antecedentes absolutistas
pudieran secundar sus deseos con más probabilidades
de buen éxito.

No tardó en encontrar cuantos necesitaba ,logran-

do reunir en poco tiempo una camarilla compuesta en
su mayor parte de personajes de sotana ,y éstos no de

los más ilustrados, sino de los más ruines yde más os-
cura y dudosa procedencia, con quienes se complacía
en concertar los medios dé aniquilar y destruir por



completo á los liberales, y con ellos la honra, la dig-
nidad yla riqueza del país.

UNA SUBLEVACIÓN.

Consecuencia de esto fué la primera sublevación
militar, que, no por ser en. beneficio y honra de Espa-
ña, dejó de ser ilegal, rigorosamente hablando.

Puesto á la cabeza de aquella insurrección el céle-
bre y honrado general Espoz yMina, consiguió algu-
nos triunfos , que más tarde hubo de pagar abando-
nando el campo á sus enemigos , yrefugiándose en
Francia

Á pesar de los descalabros sufridos por tan ilustre
patricio, el general Porlier se propuso continuar la
obra de regeneración comenzada por aquél, terminan-
do su gloriosa peregrinación en el cadalso, adonde
fué conducido en triunfo por los realistas ,sin tener«n cuenta sus muchos ydilatados servicios en pro de
ia independencia nacional, de que fué uno de los más
entendidos y afortunados caudillos.

Cuando los coruñeses vieron levantar laborea don-
ne habia de morir tan bravo general, acudieron almo-
narca, ysus quejas fueron ahogadas por la gritería con
<lne la chusma absolutista celebraba la sentencia ful-
minada contra aquel héroe por un gobierno infame, y
probada por un rey desagradecido.

Porlier murió, y la Coruña tuvo que sufrir en si-
encio aquel nuevo insulto á la humanidad.



GUERRA DE AMÉRICA.

En medio de tantas calamidades y de tan crueles
venganzas que presagiaban la ruina de la patria, reso-
nó en América el grito de insurrección.

La ineptitud é impericia del gobierno español, qui-

zá más ignorante y estúpido que el de Godoy, no supo

evitar las funestas consecuencias de aquel terrible gri-

to, que poco después habia de sancionar la emancipa-
ción de las colonias americanas.

ElPerú, Chile, Venezuela, Méjico yBuenos Aires,

que se habian puesto á la cabeza del movimiento in-
surreccional, no perdonaban medio alguno para con-

seguir el triunfo, confiando, más que en sus propias
fuerzas , en la división que existia en la Península ,de

donde no esperaban la resistencia que de otra suerte

les hubieran opuesto los elementos sociales reunidos é

inspirados en el bien, prosperidad yventura de su des-
graciada patria.

Con tan deplorable motivo, nuestros recursos y

nuestros brazos iban á perderse á aquellas apartadas
regiones ,mientras que Fernando VIIse entretenía en
agotar los que quedaban.

ONCE AJUSTICIADOS

Los repugnantes espectáculos de muerte se suce-
dían entretanto en Madrid con demasiada frecuencia.



Los tribunales no escaseaban las llamadas justicias
para satisfacer la vindicta pública, yprobar al rey que
no se descuidaban en el cumplimiento de su penoso
deber.

El cadalso, por consiguiente, no estaba ocioso, yel
verdugo se mostraba agradecido á las muestras de de-
ferencia que le dispensaban los tribunales, proporcio-
nándole cada dia nuevos y abundantes recursos con
que atender á sus necesidades.

Veamos ahora quiénes fueron los desgraciados que
murieron á manos de aquel funesto personaje.

Francisco Auñon, húsar español, natural de Car-
denete, provincia de Cuenca, de 33 años, casado, pre-
so y procesado por hurto y homicidio que confesó, fué
sentenciado en consejo de guerra á ser pasado por las
armas, cuya pena sufrió en 10 de Febrero de 1815, igf-

norándose la fecha de su prisión.
Cándido Vara, natural de Getafe, provincia de Ma-

drid, de 22 años, soltero, é Isidoro Morales, de igual
naturaleza, edad y estado, presos el dia 18 de Junio
de 1814, y procesados por el delito de robos en despo-
blado yá mano armada, fueron sentenciados á la pena
de horca, que sufrieron el 13 de Febrero de 1815, con-
íesando antes sus crímenes con la mayor exactitud.

Ramon Serrano ,natural de Brúñete ,provincia de
Madrid, casado, de 22 años, preso el 15 de Diciembre
de 1814 y juzgado por el mismo delito que los anterio-
res, fué sentenciado ala misma pena que ellos, su-
friendo ésta el 30 de Junio de 1815.

Juan Crisóstomo de San Vítores, religioso del con-



vento de Padres Agonizantes de la calle de Fuencarral,
natural de Argamasilla de Calatrava, provincia de
Ciudad Real, de 44 años, preso el19 de Mayo de 1815
y procesado por el delito de homicidio en la persona

de Josefa Muñoz , con quien sostenía relaciones , habi-
tante en. la calle de la Esgrima, fué condenado ala
pena de muerte en garrote , que sufrió el 4 de Agosto
del mismo año.

Las noticias adquiridas respecto de este desgracia-
do son harto curiosas para que privemos de ellas á
nuestros lectores.

Según elinventario ó índice de causas en que cons-
ta la formada contra dicho padre, aparece que fué pro-
cesado con otras varias personas acusadas de complici-
dad en el delito cometido por aquél la noche del 30
al 31 de Mayo de 1815.

Concretándonos al principal actor de aquel horri-
ble drama, consignaremos solamente las que á él se
refieren, de las que resulta que, hallándose autorizado
para dormir fuera del convento , por razón de su mi-
nisterio, se quedaba más á menudo de lo que debiera
en la casa de su víctima.

Muchas veces ocurrían escándalos , que la vecin-
dad notaba con harta sorpresa, y cuyo origen, al decir
de las gentes , eran los celos ; pero todos callaban por
el respeto quedes inspiraba el Padre agonizante.

La noche que ocurrió el lamentable suceso á que
nos referimos ,habia llegado el Padre Juan Crisóstomo
á la casa con cierto recelo, que no pudo explicarse des-
pués por lo injustificado y absurdo.



En ella permaneció hasta el amanecer, en que,

preocupado sin duda con la idea de que la Josefa le era

infiel,comenzó á reconvenirla agriamente yá dirigir-

la cargos que aquélla rechazó con energía , concluyen-

do por despedirle y aun pretender arrojarle de su casa.

Excitado el Padre Juan por aquel desaire ,cogió un

martillo de carpintero que halló á mano ,y descargan-

do un golpe en la frente de la desgraciada Josefa la

dejó muerta en el acto.
Inmediatamente y con la mayor serenidad se pre-

sentó en el convento, y después de comunicar al prior

lo que acababa de hacer, le dijo que iba á presentarse
ala justicia.

El prior le reprendió como debia, aconsejándole

sin embargo que procurase evitar el escándalo ,ya que

no castigoB
una hora

después se presentó en la Cárcel de Corona , estableci-

da entonces en la calle de la Cabeza, con lo cual se

completó él sumario que habia comenzado á instruir
el juez competente.

Recibida la indagatoria al procesado , resultó pro-

bado el delito é identificada la persona del autor.
Sentenciado por finá la pena de muerte en garro-

te, marchó al cadalso con la misma serenidad que ha-
bia demostrado desde elprincipio, diciendo que no sen-
tía morir, porque de este modo purgaría el delito que
había cometido y se acercaría al trono del Señor para
darle cuenta de todas sus acciones.

Y efectivamente , cuando llegó al patíbulo se no-



taba en él cierta complacencia que muchos calificaron
de cinismo ydesvergüenza, yque nosotros calificamos
de verdadero arrepentimiento. ,

Cuando eí verdugo se apoderó de él para cumplir
su fatal y terrible misión , el inmenso gentío que ro-
deaba el cadalso pedia á voces el perdón , que la sabi-
duría y humanitarios sentimientos del monarca no
concedieron ,para dar una nueva prueba de la impar-
cialidad y rectitud con que los tribunales de justicia y
elmismo rey trataban semejantes asuntos.

Llegado el momento fatal, los sacerdotes repitieron
sus exhortaciones con más fuerza, y el verdugo em-
pleó la suya para arrancar del mundo á un hombre
que ,á juzgar por ladigna sinceridad con que obró des-
pués de recapacitar sobro la gravedad del crimen que
habia cometido ,quizá hubiera sido en lo sucesivo mo-
delo ejemplar de caridad y mansedumbre evangélica.

Pero dejemos las reflexiones á que se presta lacon-
ducía del Padre Juan Crisóstomo de San Vítores ,que
nuestros lectores podrán hacerlas con más acierto ,y
vamos á concluir estos apuntes ,consignando un hecho
que llamó la atención del pueblo madrileño por lo raro
y lo curioso, y que la tradición hablada nos ha tras-
mitido sin repugnancia y sin misterio.

Después de la ejecución del reo, y cuando no que-
daba ya en el tablado más que su cadáver , se vio que
algunas golondrinas comenzaron á revolotear alrede-
dor de la cabeza, permaneciendo así hasta que llegó
la hora de darle sepultura.

Las viejas ylos chiquillos decían que aquello era



milagro y que el Padre Juan habia muerto para el

mundo, pero que vivia en el cielo; que aquello no po-

día suceder sino por disposición de Dios , lo cual pro-

baba la santidad del Padre Juan.

Si efectivamente algunas golondrinas revolotearon

alrededor del patíbulo y aun llegaron á rozar la cabe-

za del cadáver, no sería ciertamente debido á un mila-

gro de Dios, sino debido á la casualidad, que muchas

veces nos presenta admirables fenómenos que de todo

tienen menos de milagrosos.

Por esta razón, no trataremos de profundizar el

misterio ni estudiar el fenómeno que por espacio de

muchos dias fué objeto de todas las conversaciones, es-

pecialmente entre la gente sencilla y fanatizada, con-

cretándonos únicamente á lamentar elatraso ó igno-

rancia en que se hallaban nuestros padres, merced á

la influencia que sobre ellos ejercía una clerigalla in-

digna de figurar en las filas del cristianismo.
No somos excépticos ni descreídos al extremo de

negar las excelencias de nuestra religión; pero tampo-

co nos dejamos ni dejaremos llevar del espíritu de cie-

ga fe que trataron de inculcarnos ciertos hombres, va-

liéndose para ello de farsas tan ridiculas y repugnan-
íes como las de Sor Patrocinio y otras que con tanta
oportunidad como exactitud cita el Excmo. Sr. D. Jo-

sé Alonso, regente que fué de la Audiencia de Madrid,

en su informe sobre la causa de dicha monja (1).

(1) Véase el tomo 1.° de esta obra ,página 259 y siguientes



Y aquí volvemos á suspender nuestras reflexiones
para continuar ocupándonos de los demás desgracia-
dos que murieron á manos del verdugo en el referido
año 1815, dejando al lector el trabajo de hacerlas se-
gún su conciencia, y á fe que no andará desacertado
si toma por base los datos ó noticias que le facilitamos.

Miguel Derron ,natural de Santa María de Miudes
provincia de Oviedo, soltero , de 41 años, preso el 25
de Julio de 1815 yprocesado por el delito de robo, fué
condenado á muerte en horca , cuya pena sufrió el8
de Noviembre del mismo año.

Romualdo Izquierdo (a) Bolillo,soltero , de 27 años,
yAntonio Carrasco, también soltero, de 32 años, am-
bos naturales y vecinos de la villade Yepes ,provincia
de Toledo; Norberlo Alonso, de 27 años de edad, sol-
tero , y su hermano Martín Alonso , también soltero,
de 20 años, naturales y vecinos de Fuenlabrada, pro-
vincia de Madrid ,presos el 18 de Junio de 1814 ypro-
cesados con 34 individuos más, entre los que se conta-
ban nueve mujeres, por el delito de robos en cuadrilla
y á mano armada, fueron condenados á la pena de
muerte en horca, siendo ejecutados los cuatro en el
mismo dia , ó sea el 29 de Noviembre de 1815.

Julián Manrique ,soldado del regimiento de caba-
llería del Príncipe, natural de La Guardia, provincia
de Toledo, de 28 años, soltero, preso el 16 de Octubre
de 1815, fué pasado por las armas el 2 de Diciembre
del mismo año, por sentencia del consejo de guerra,
ignorándose el delito que cometiera.



Pablo López Rodriguez (a) el Cojo de Málaga, natu-

ral de dicha ciudad , casado , de 42 años , fué senten-

ciado á muerte por eiespantoso crimen de asistir dia-

riamente á las sesiones de Cortes , y demostrar su en-

tusiasmo cuando hablaba algún diputado liberal.

Pero el año 1815 iba á concluir, y Fernando VII

(pieria demostrar á los madrileños supaternal amor con

un acto de caridad, que por cierto no le agradecieron,

porque donde no habia delito no cabia perdón.

Ciertamente que los actos de humanidad ejercidos
por los reyes causan admiración por lomismo que son

pocos los ejemplos que de tal virtud ofrece la historia

de aquellos hombres , elevados con tal carácter á la
primera magistratura del Estado , por una aberración
bija del servilismo, de la adulación y de la cobardía
de los demás hombres.

Ciertamente que admira y aun se agradece cuando

ano-de aquellos emplea su real prerogativa en favor

de un desgraciado que, al desviarse deí camino legal,

comete un acto agresivo contra la sociedad de que for-

ñía parte

Pero cuando esta facultad se ejerce por el rey en

favor de un hombre á quien se pretende castigar por

nn delito de que no puede acusársele sin quebrantar
los lazos sociales que unen á los seres en dulce y estre-



cha coyunda para contribuir cada uno por su parte al
desenvolvimiento moral y material de los pueblos no
puede ni debe admirarse ni agradecerse, porque en
este caso no es virtud, es conveniencia ó cálculo, cir-
cunstancias harto despreciables cuando se ejercen con-
tra los sanos y rectos principios de moralidad yde jus-
ticia.

Hé aquí precisamente lo que medió respecto al in-
feliz que el dia 22 de Diciembre de 1815 debia subir
al patíbulo.

Sin embargo, elrey salvó la vida de Pablo López,
y éste le agradeció como debia tal merced.

El resto de la sociedad no lo agradeció , porque el
generoso monarca no había hecho otra cosa que cum-
plir con su deber.

Conmutada la pena de muerte por la de diez años
y un dia de destierro, salió Pablo López para su desti-
no, donde permaneció hasta el año 1820, en que fué
indultado del resto de su condena por el gobierno li-
beral

Vuelto al seno de su familia", yacosado, según de-
cia, por sus amigos, Pablo López dirigió un rudo ata-
que á la Hermandad de Paz y Caridad, por no haberle
entregado los fondos que recaudó en 1815.

La piadosa Congregación, cuyos servicios jamás
serán suficientemente comprendidos por el pueblo , se
vio en la dura necesidad de publicar un manifiesto
que pusiese en claro los hechos y dejase limpio y sin
mancha el crédito de los honrados ciudadanos que lá



Hé aquí este precioso documento, que reproducimos

íntegro, no sólo para que nuestros lectores conozcan
el singular incidente que motivó su publicación , sino

porque da noticias harto curiosas acerca de tan nota-
ble y humanitaria cofradía, á la que todos los españo-

les debemos la consideración de nuestros respetos y

una prueba de sincero y leal agradecimiento por los

benéficos servicios que desde su creación ha prestado á

lahumanidad :

«Contestación que da la hermandad de la Paz y
Caridad al artículo que Pablo López, conocido por el
Cojo de Málaga ,ha hecho insertar en ElUniversal del
dia 14 y en La Aurora del 15 del corriente, para que
en su vista pueda juzgar el público imparcial sobre los
bechos que aquél supone.

»En el periódico titulado ElUniversal español del
miércoles 14 del corriente ,y en elde La Aurora de Es-
pañadel jueves 15, se inserta un artículo comunicado
por Pablo López, conocido por el Cojo de Málaga, en
que cuenta á su modo ,yno con la verdad yexactitud
que debiera hacerlo, lo ocurrido con motivo de la suer-
te que le amenazó el dia 22 de Diciembre de 1815 ,que
era la de sufrir la pena capital , si el rey no le hubie-
ra perdonado al tiempo mismo de salir de la cárcel pa-
ra el patíbulo. Dice en su comunicado, faltando ente-
ramente á la verdad :

«Qué es costumbre que si en el apuro en que él se
vio se usa del perdón , la hermandad de la Paz y Ca-
ridad entrega al agraciado las limosnas recogidas; y
que creyendo sus amigos que así se verificaría , le di-



cen continuamente que en el destierro lo habrá pasa-

do como un duque, yque aun le habrán quedado resi-
duos de la caridad madrileña, añadiendo que para «no
tener que contestarles á cada paso ysacarles de su equi-

vocación se valia de este medio para decirles que ni
un maravedí llegó á sus manos, á pesar de que se le
presentaron dos individuos de la hermandad diciéndo-
le que se le iba á entregar todo. Que en vista de esto
dispuso una representación á S. M. ofreciendo do que

ya era suyo para calzar laguarnición de Madrid, y que

vio con sorpresa que en lugar de dársele para este ñn

la referida cantidad, se le entregó un cartel que se fi-

jóen las esquinas, convidando á los sacerdotes á decir

misas en Santa Cruz , cuya limosna se pagaría de lo

que no era de la hermandad, etc. etc.
»¡Válganos Dios, qué lástima es el que á los hom-

bres, cuando se proponen injuriar á los demás faltan-

do enteramente á la verdad de los hechos, no seles

obligue á probar sus dichos ,yque en el caso de no po-

der hacerlo, como le sucedería á el Pablo López, cono-
cido por el Cojo de Málaga, se les castigase según su

crimen con arreglo á las leyes, pues que de este modo
escarmentarían unos , yotros se abstendrían de hablar
á su antojo! Pero vamos adelante.

»La hermandad de la Paz yCaridad, fundada por
los reyes D. Juan elIIy Doña María de Aragón en el

año de 1421, y cuyo principal instituto es el de asis-

tirá los reos condenados por la justicia al último su-
plicio, desde que se les intima la sentencia yson pues-
tos en capilla, hasta dar á sus cadáveres sepultura sa-



grada, se gobierna por los estatutos ó constituciones

que tiene aprobados por la superioridad , yes tan exac-
ta en su observancia que jamás se separa en un ápice

de sus capítulos.
»Y aunque esta misma exactitud bastaría para que

sus individuos mirasen con la mayor indiferencia el

artículo comunicado por Pablo López, conocido por el

Cojo de Málaga , no pueden quedarse pasivos, porque

conocen que, si lo dejasen correr sin contestarle , qui-

zás creerían muchos , y particularmente sus amigos,

que la cosa es como á él se le ha antojado contarla, y

que creyéndolo otros así de buena fe, se podría resfriar

la caridad ó devoción de los que dan sus limosnas en
semejantes casos ,lo que sería en perjuicio de las almas

de aquellos miserables que por sus crímenes condena
la justicia al último suplicio; ypor lo mismo han re-
suelto hacer pública su respuesta para que, enterados

todos de su contenido, no tengan los amigos del Pablo
López que incomodarle con sus preguntas, niél lamo-
lestia de haber de contestarles á cada paso para sacar-
les de su equivocación

«El capitulo xxviide nuestras constituciones di-
ce así

«Capítulo 27
'
.—Per danés de vida ó suspensión de

la ejecución de la justicia por algunos accidentes. =

Cuando por algún efecto de la piedad del Rey se per-

dona la vida á cualquiera reo , estando ya recogida la
mayor parte de las limonas, y sucediere (lo que Dios
no permita) otro caso como los dos singulares que acae-

cieron en los años precedentes de impenitencia yper-



ftinacia ; en tal caso se distribuirá lalimosna que se ha-
ca recogido en un aniversario precisamente en los nue-
ve dias siguientes por las ánimas del purgatorio ypor
la intención de los devotos que la dieron, celebrándolo
en la parroquial de Santa Cruz ,ynoticiándolo al pú-
blico por carteles que se fijarán en esta corte, sin re-
servar maravedí alguno de la limosna recogida, ano-
tándolo todo en la partida correspondiente del libro,
con la debida claridad , para que siempre conste. Si el
perdón ó accidente sucediere en eldia anterior á la jus-
ticia á tiempo que sea poca la limosna recogida, y no
se pueda hacer el público aniversario , en este caso se
invertirá aquélla en misas de á cinco reales por los
mismos fines , repartiéndose como queda prevenido por
esta archicofradía, y anotándose en el libro expresado.»

%>

»En vista de lo terminante de este capítulo, 'que
vio Vm. cmndo se le entregó elcartel impreso que cita
en su comunicado, que á la letra dice : «La real y pri-
mitiva archicofradía de Nuestra Señora de la Caridad
del Campo del Rey yde Nuestra Señora de la Paz ,sita
en la iglesia parroquial de Santa Cruz de esta corte, en
cumplimiento de su instituto ,hace saber á todos los se-
ñores sacerdotes que en el dia 2de Enero de 1816 se han
de celebrar en dicha iglesia parroquial misas en sufra-
gio de las almas del purgatorio, ypor la intención de
los fieles que dieron limosna eldia 22 de Diciembre pa-
ra hacer bien por el reo que estaba en capilla, yque la
piedad de nuestro católico monarca elseñor D.Fernan-
do VII(que Dios guarde) se dignó indultar de la pena
capital á que estaba sentenciado, con la limosna de 5



reales desde las siete á las nueve, desde esta hora has-
ta las diez á 7 reales, y desde las diez á las doce á 9
reales

. »Se previene que han de presentar las licencias del
ordinario.» ¿Le parece á Vm. ni le parecerá á nadie
que podia nidebia la hermandad de la Paz y Caridad
entregarle ni el todo nila menor parte'de la limosna
que se habia recogido, sin infringir enteramente sus
estatutos? ¿Podia Vm. disponer por ningún título de
unas limosnas que los vecinos de Madrid habian dado
determinadamente para hacer bien por su alma en el
caso de haber muerto en el patíbulo? Nosotros estamos
firmemente persuadidos que no, y creemos que lo es-
tarán igualmente todos los hombres sensatos.

Dice Vm. también que creyendo que se le iba á en-
tregar todo el dinero, dispuso una representación á
S. M.ofreciendo lo que era ya suyo para calzar la tropa
de laguarnición de Madrid: ¡generosa oferta á la ver-
dad en un hombre que sabía que iba á sufrir un des-
terro de diez años con retención, yque ningunos bie-
nes ni alhajas tenía aquí nien otra parte para soste-
nerse, como Vm. mismo lo da á entender en su artícu-
lo comunicado ,y como lo dijo estando en capilla eldia
antes de su perdón !

«Nosotros quisiéramos saber con qué- datos cre-
yd Vm. que el dinero de las limosmas era suyo, yque
Podia disponer de él á su antojo , cuando las expresio-
Qes terminantes con que se pide la limosna son estas:
*P*ra hacer bien por el alma del pobre que ha de ser
ajusticiado,» como veria Vm. regularmente cuando



se le manifestaron las constituciones , y como lo saben
hasta los niños de esta capital, por oírlas tantas y tan
repetidas veces. Vm. habrá creído sin duda (y lomis-
mo sus amigos , que dice le preguntan á cada paso)
que durante las cuarenta y ocho horas que estuvo en
capilla , se agolparían las gentes de Madrid á porfía y
aun dándose empellones á entregar su dinero en la
mesa que la hermandad pone en semejantes casos jun-
to á la iglesia de Santa Cruz ;pero á la verdad que no
fué así, pues justamente fué una de las ocasiones en
que los madrileños tuvieron más resfriada su caridad;

y lo cierto es que, á pesar de haber estado pidiendo
desde, el dia veinte hasta la hora en que se supo el per-
don ,y de no haber dejado calle ni callejuela por an-
dar , sin embargo de los muchos barros y de la mucha
nieve y agua que caia, sólo se recogieron 1,617 reales
vellón, los 80 en cuatro duros, los 416 en plata menu-
da, y los 1.121 reales restantes en cuartos, ochavos y
otras monedas de cobro que se ignoraba su valor; cuya
cantidad ,que es de las menores que se han reunido en
semejantes ocasiones , no bastó para cubrir los gastos
que se originaron en la cárcel ,y los que se pagaron
por el aniversario ymisas que se celebraron en la igle-
sia de Santa Cruz el dia 2 de Enero de 1816, habiendo
tenido que suplir la hermandad 146 reales para cu-
brirlos todos.

»Esta corporación está pronta para que se satisfa-
gan si gustan, no sólo los amigos del conocido por el
Cojo de Málaga, sino todos los habitantes de esta capi-
tal,á poner de manifiesto el libro en que con lamayor



escrupulosidad se hacen los asientos de los ajusticia-

dos ,lo que éstos dejan dispuesto en su última volun-
tad para cumplirlo ó hacer que se cumpla inmediata-
mente ,y los recados de justificación que acreditan se

invirtieron 1.763 reales en lugar de los 1.617 que se

habian recogido de limosna; y cree que esta es la ma-

yor y mejor satisfacción que puede darse al público
para desimpresionarle de cualquiera idea que haya po-
dido formar al leer el comunicado que Vm. les ha re-
galado, y entre tanto le haremos nosotros á Vm. las
preguntas siguientes :

»¿Es verdad que sin conocer á ningún individuo de
esta hermandad ,yquizás éstos tampoco á Vm., en el
mismo instante que se le notificó la sentencia y fué
puesto en capilla acudieron los hermanos á consolar
á Vm.,á ofrecerle todos los socorros espirituales y tem-
porales que necesitase, á servirle los desayunos, comi-
das, refrescos y cenas sin abandonarle niun solo ins-
tante, y que todo lo hicieron con la mayor caridad y
compostura?

«¿Es verdad que fué Vm. asistido esmeradamente
(esto no lo decimos para que Vm. nos lo agradezca,
pues lo mismo hacemos con los demás infelices que lle-
gan á verse en igual caso) con los alimentos que pidió
tanto al medio dia como á la noche?

»¿No lo es también que el dia 22 de Diciembre de
1815, que fué en el que Vm. iba á ser ajusticiado ,lue-
go que llegó felizmente el perdón que le concedió Su
Majestad al tiempo de salir ya de la cárcel para el pa-
tíbulo, los mismos hermanos de laPaz yCaridad acom-



panados de los sacerdotes que le iban auxiliando, y de
otros varios sujetos, le condujeron á Vm. como en
triunfo al cuarto del alcaide, en el que, después de fe-*
licitarle y congratularse con Vm.,le dieron una muy
decente comida, acompañándole en la mesa los dos se-
ñores curas párrocos de Santa Cruz y de San Gines de
esta corte, el padre capellán déla cárcel, los dos caba-
lleros oficiales que habian estado de guardia, yeí al-
caide de la cárcel D. Aquilino Sandoval, yque los her-
manos de la Paz y Caridad estuvieron sirviendo á Vm.
y á los convidados con el mayor amor , regocijo y ca-
riño, sin haberse sentado ninguno á la mesa, y sin
probar un bocado, á pesar de que estaban todos sin co-
mer, llenos de frió y muy.cansados? Pues sepa Vm.
ahora, y sópalo todo el mundo, que el coste de esta co-
mida ,que se trajo de la fonda de Barrionuevo y ascen-
dió á 246 reales ,y lo que costó el coche en que al dia
siguiente fueron á Palacio los dichos dos señores curas
párrocos y un individuo de la hermandad para besar
la mano al Rey y darle las debidas gracias por el fa-
vor que habia dispensado á Vm., lopagaron de su bol-
sillolos hermanos de la Paz y Caridad.

«Últimamente acuérdese Vm., señor Pablo López,

que cuando el hermano mayor le entregó á Vm. el
ejemplar impreso del cartel qué cita en su comunica-
do,vio Vm. también en las constituciones de la her-
mandad que le puso de manifiesto el capítulo XXVII
de ellas que queda referido, y que de uno yotro se en-
teró Vm. sin la sorpresa que ahora dice ,pues sólo con-
testó al hermano mayor con muestras de gratitud que



quedaba enterado, ysólo le pedia por favor que á los
dos demandaderos de la cárcel que bajaren á Vm. por
su imposibilidad del encierro alto en que estaba para
ponerlo en capilla, les diese alguna gratificación, yen
efecto á presencia de Vm. les dio 20 reales, que tam-
bién gastó aquel individuo de su bolsillo.

»¿Pues por qué entonces no reclamó Vm. del mis-
mo lo que tal vez hoy supone que ledijeron los dos in-
dividuos de que se leiba á entregar la totalidad del in-
greso?

«Quisiéramos que nos dijese Vm. los nombres, 6
cuando menos que nos diese algunas señas de los tales
dos individuos para apurar esta verdad, que supone-
mos lo será como las demás que Vm. sienta en su co-
municado.

»Ahora bien, señor Pablo López; si todo lo que de-
jamos sentado es así cierto,como á Vm. mismo le cons-
ta y nosotros podemos demostrar; si sabía Vm. que la
limosna recogida no era de Vm. ni podia disponer de
ella; si sabía también que esta hermandad tampoco
podía ni debia darle otro destino que el que le dio, por-
que ésta es su obligación yla costumbre ,y no la que
Vm. dice en su comunicado, ¿no hubiera sido mucho
mejor el que lohubiese manifestado así á sus amigos
7 á todos los curiosos á quienes dice que responde para
no tener que contestarles á cada paso y sacarles de su.
equivocación , que no el haber escogido el medio de
querer zaherir á esta corporación de la cual recibió
Vm. tantos favores?

«¿Le parece á Vm., ya que no sepa en lo que con-



siste la verdadera caridad cristiana, que el medio que
ha adoptado es conforme á la honradez y hombría de
bien con que debe proceder todo ciudadano ,principal-
mente con sus favorecedores y bienhechores?

»¿No sabeVm. que elpecado de laingratitudes uno
de los más feos y abominables ,yque jel que tenga es-
te vicio separa de sí á los hombros que traten de ha-
cerle algún bien? Si Vm. hubiese querido proceder de
buena fe ¿ no le hubiera sido mejor, ya que se halla en
Madrid, haberse avistado con los individuos de la her-
mandad de la Paz y Caridad ,antes de haberse metido
á articulista , faltando tan á cara descubierta á la ver-
dad de los hechos , que no el contar el cuento á su an-
tojo? Basta.

»Dios le perdone á Vm. la intención con que loha
hecho, como le perdonan de todo corazón los indivi-
duos de la hermandad de la Paz y Caridad. Madrid 17
de Junio de 1820. =E1 hermano mayor actual. =

J. G. C.=E1 Secretario.=G. B.»

CURIOSIDADES .

La creación de un ministerio, llamado de Seguri-
dad Pública, fué una de las disposiciones gubernati-
vas de Fernando VIIque más perjudicaron á la so-
ciedad

El16 de Febrero de 1815 se publicó militarmente
en la puerta de la Cárcel de Corte, y en los sitios más



públicos de Madrid, un bando por el que se mandaba

cumplir y respetar el reglamento que unido á aquél se

publicaba también , referente á la creación de un mi-

nisterio especial de Seguridad, á quién se concedían fa-

cultades yatribuciones que redundaban en mengua y

desdoro de los tribunales de justicia.
Alarmada justamente la Sala de Alcaldes con tan

repentina ó inusitada resolución, acudió á S. M.ma-

nifestándole los perjuicios que aquella medida podría

acarrear á la sociedad en general.
Pero el magnánimo ó ilustrado monarca ni aun se

dignó contestar á la Sala, llegando su osadía al extre-

mo de no permitir que se remitiesen á aquel superior

tribunal los ejemplares de costumbre.

Ynada más natural

Si la publicación del bando y reglamento citados

se habia hecho de improviso y rodeada de un aparato

militar opuesto abiertamente á las prácticas forenses,

claro es que las quejas y advertencias de la Sala ha-

bian de ser desatendidas.

Entonces se entabló una lucha de competencia en-

tre la vieja Sala y el nuevo tribunal, resultando,

como era consiguiente, perjuicios inmensos para el

público y descrédito para la Sala.

Elhombre de confianza elegido por el rey para des-

empeñar el cargo de gran polizonte ó ministro de Se-

guridad, lo fué el general D. Pedro Agustín de Eche-

varri, quien, valido de su influencia con el monarca,

no escaseó los alardes de fuerza , nilas persecuciones



Pero oigamos lo que decia la Sala de Alcaldes, yde
este modo juzgaremos con más acierto.

«Señor: Reunida hoy la Sala, según la antigua
costumbre, para tratar de lo ocurrido desde que se dio
punto á los tribunales, se ha publicado en ella la real
orden de 18 del corriente, por la cual se sirvió mandar
V.M. se presten todos los auxilios que necesite el ge-
neral ministro de Seguridad Pública D. Pedro Agustín
de Echevarri.

«Con este motivo la Sala ha conferenciado sobre el
establecimiento de esta nueva magistratura y el re-
glamento provisional que se insertó en la Gaceta da
dicho dia 18 , después de haberse publicado militar-
mente por bando en el anterior.

'Llenos de amargura todos los ministros por consi-
derar que V. M. se halla tal vez poco satisfecho de su
desempeño , no pueden monos de hacer presente á
V. M. que desde el restablecimiento de la Sala han
mantenido la corte en el mayor sosiego.....

»La generalidad de este heroico vecindario respeta
y obedece las leyes, y se gloría de ser fiel á V. M.

«Por lomismo siente una medida que cree depri-
mir eí concepto de su acendrada lealtad, yla Sala fal-
taría á su delicadeza y á sus deberes, si no hubiera
acordado dirigir á V. M. esta corta y reverente expo-
sición para que V. M. se sirva resolver lo que sea de
su real agrado.»

Ya dijimos que el rey habia desatendido las obser-
vaciones de aquel superior tribunal, y ahora debemos
añadir que su indiferencia llegó á convertirse en despre-



io toda vez que las sentencias dictadas por el gene-

ral ministro eran sancionadas por S. M. sin el menor

obstáculo. .•

Sin embargo, en 7 de Julio volvió la Sala de Al-

caldes á reproducir sus quejas , enumerando ios atrope-

llos cometidos por el Ministerio de Seguridad contra

varios ciudadanos honrados ;pero S. M.continuó en su

incalificable reserva. >

Las arbitrariedades se sucedían, pues, con dema-

siada frecuencia, efecto déla impunidad, ó mejor dicho

de la protección que dispensaba el rey al verdugo

Echevarri , y las reclamaciones de la Sala no pasaban

de ridículos lamentos que se perdían en los salones del

Palacio real. x
- .

Así continuaron ambos tribunales, abusando el

uno yquejándose el otro , hasta el 10 de Octubre del

mismo año, en que S. M.el rey D.Fernando expidió el

siguiente decreto que, como elprimero, llenó de asom-

bro y admiración á la Sala de Alcaldes, por lo mes-

perado. ,„ ."

.8. M.d.D.g.) se ha servido dirigir al Cornejo

por medio del Bxcmo. Sr. Du^ue Presidente, el Real

Decreto siguiente:
„La felicidad individual de mis amados vasallo,

(eutata hipocresía! cutato einismo!) y elP»fc_
Seo 4Mme anima de no ejeroitar otro rmpeno que

de 1¿ bondades 4 ,ue generalmente .son acreed W*

los inmensos saorifleios 4H_ ton sufndo para el resta

acimiento del trono de mis augustos predec s es en

ane la Divina Providenoia me to colocado fueron los



poderosos' motivos que me impulsaron á la creación del
Ministerio de Seguridad Pública; pero con harto sen-
timiento de mi corazón, no habiendo correspondido
sus efectos á tan saludables fines, he venido en extin-
guir dicho establecimiento, mandando que la Sala de
Alcaldes de miReal Casa y Corte se encargue de la se-
guridad pública con la vigilancia y circunspección
que la distingue, y á cuyo objeto impongo á la Sala y
al Gobernador de ella la responsabilidad más estrecha,
sin embargo de que, satisfecho Yo de su celo, me pro-
meto que llenarán mi real voluntad en todas sus par-
tes, á beneficio de mis amados y fieles vasallos.

«Tendráse entendido en elmiConsejo para su cum-
plímiento.=Está rubricado de la Real mano de S. M.,
en Palacio á 10 de Octubre de 1815,»

Tan repentino cambio fué debido, no alamor desús
vasallos, sino al enfriamiento de las relaciones que me-
diaban entre S. M. yel general ministro, cuyas arbi-
trariedades dejaron tan honda huella en la sociedad,
que no pudo borrarse sin trabajo su fatal recuerdo.

La Sala de Alcaldes, que se vio de improviso dueña
de los secretos de un tribunal, que para mengua del
foro habia ejercido las funciones de tal, bastardeando
la justicia por ignorancia ó por mala fe, se apresuró á
recoger las causas que habia pendientes en dicho tri-
bunal, conservándolas en su poder hasta que el Con-
sejo Supremo de Castilla le ordenó que procediese á suexamen y revisión por medio del siguiente oficio,quereproducimos íntegro, porque viene á corroborar cuan-
to dejamos consignado :


